
CIONALE

PARQUES NACIONALESCIONALES
NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 109 DE 16 ABR 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 014 DEL 14 DE
FEBRERO DE 2006 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA LA RESERVA

NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC "LA FINCA DE PEDRO PALO" Y SE
TOMAN OTRAS DISPOSICIONES

El Subdirector (E) de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales
Naturales de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial lasestablecidas en el numeral 14 del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la ResoluciónN° 092 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991 señala que todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano (Artículo 79), y consagra obligaciones compartidas entre
el Estado y las personas como la de proteger las riquezas naturales (Artículo 8) y otrasexclusivas para las personas como las de proteger los recursos naturales del país yvelar por la conservación del ambiente sano. (Numeral 8 del Artículo 95, en
consonancia con el Artículo 58).

Que los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993, crearon la figura de conservaciónprivada de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil y las definieron como la parte oel todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema natural
y sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los recursosnaturales y que toda persona natural, jurídica o colectiva propietaria de un áreadenominada Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá obtener Registro delMinisterio del Medio Ambiente.

Que el Artículo 1º del decreto 3572 de 2011, prevé la creación de Parques NacionalesNaturales de Colombia, como un órgano del orden nacional, sin personería jurídica,
con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorionacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, este organismo delnivel central está adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el artículo 13 ibídem, enuncia las funciones de la Subdirección de Gestión y Manejode Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales, a su vez en numeral 14 de este
artículo le autoriza expresamente para "Adelantar los trámites administrativos
ambientales y proyectar los actos administrativos a que haya lugar, para el
otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos decontrol y seguimiento ambiental, para el uso y aprovechamiento de los recursos
naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales, así como para
el registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil". Subraya fuera de texto.

Que mediante Resolución N° 092 de 2011, la Directora General de Parques Nacionales
Naturales de Colombia, delega una función y dicta otras disposiciones, entre tanto elartículo segundo ibídem dispone: "ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Subdirector de
Gestión y Manejo de Áreas Protegidas la función de otorgar permisos, concesiones ydemás autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturalesrenovables asociados al Sistema de Parques Nacionales Naturales y_ el registro de
Reservas Naturales de la Sociedad Civil (...)" Subraya fuera de texto.
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